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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiuno (21) de Enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : LEY 54 DE 1990                                         

Demandante  : KENNETH SANTIAGO VALCARCEL TABERA  

    BRENDA CAMILA VALCARCEL TABERA   

Demandado  : AURA YESMITH RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

Radicado  : 851623184001-2019-00024-00 

 

Se allega por parte del apoderado de los demandantes solicitud para que 

se suspenda el proceso de referencia, para lo anterior alega que existe otro 

proceso (2018-00153) entre las mismas partes que pretende declarar la 

existencia de la misma unión marital de hecho, frente a lo cual sus 

poderdantes están de acuerdo. Adjuntó copia de la providencia de 

admisión y además informó que está más avanzado el trámite en el 

radicado No. 2018-00153. 

 

En consecuencia, por ser procedente la solicitud se accede a la suspensión 

del proceso hasta que se decida el proceso No. 2018-00153.  

 

Por otra parte, téngase por revocado el poder conferido por parte de 

KENNETH SANTIAGO VALCARCEL TABERA y BRENDA CAMILA VALCARCEL 

TABERA al abogado EDGAR IVÁN CORREA REYES. En consecuencia, deberán 

constituir apoderado judicial para que los represente.   

 

/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 02. 

 Publicado el día 22 de Enero de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 
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